
El 10 de abril de 2019 se publicó, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la 
décima resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) para 
2018 en la que por medio de la regla 2.8.5.7 se da la opción para no presentar el 
anexo del dictamen de estados financieros o el apartado de la información sobre la 
situación fiscal (ISSIF) correspondiente a operaciones con partes relacionadas. 

A continuación, la transcripción de dicha publicación como referencia:

“Para los efectos de los artículos 32-A y 32-H del CFF, los contribuyentes que hubieran 
celebrado operaciones con partes relacionadas, podrán optar por no presentar el anexo 
del dictamen de estados financieros o el apartado de la información sobre situación 
fiscal, referente a tales operaciones, siempre que presenten el Anexo 9 de la DIM con 
información de sus operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero y 
en territorio nacional; para estas últimas operaciones deberá atenderse a lo siguiente:

I.  La referencia a “DOMICILIO DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO” del citado Anexo 
9, se entenderá hecha al domicilio fiscal del contribuyente residente en territorio 
nacional con quien se celebró la operación en cuestión.

II.  Asimismo, la referencia a “NUMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL”, se entenderá 
hecha a la clave en el RFC del contribuyente residente en territorio nacional con quien 
se celebró la operación en cuestión.”

RMF Regla 2.8.5.7. 
”Opción para no presentar 
el anexo del dictamen de 
estados financieros o el 
apartado de la información 
sobre situación fiscal 
correspondiente a 
operaciones con partes 
relacionadas”
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La opción de no presentar el anexo 16 del dictamen o apartado 15 de la ISSIF, será 
únicamente para las empresas que dentro de su anexo 9 de la Declaración Informativa 
Múltiple (DIM) informen las operaciones con partes relacionadas en el extranjero y en 
territorio nacional. 

Recordemos que la información solicitada en el anexo 9 de la DIM incluye la 
información solicitada en el anexo 16 del dictamen o apartado 15 de la ISSIF más la 
siguiente información adicional:

• Tipo de Parte Relacionada
• Entidad sujeta a análisis
• Indicar si utilizó información 

comparable de la entidad sujeta a 
análisis

• Porcentaje obtenido de la 
operación. Utilidad / Pérdida

• Tasa o porcentaje pactado
• Monto acumulado / deducido 

obtenido de la operación
• Monto de las operaciones 

devengadas, exigibles, pagadas y 
exentas

• Indicar si utilizó una tasa de 
impuesto o exención prevista 
en algún tratado que tenga 
celebrado México para evitar doble 
tributación

• Tasa de retención
• ISR pagado por retención
• En caso de que el método utilizado 

sea CA, MTU, PR, PU, RPU indicar:
o Ingresos o ventas netas
o Costo de ventas
o Utilidad / Pérdida bruta
o Gastos operativos 
o Utilidad / Pérdida operativa
o Promedio de activos

• Especificar concepto de rango
• Límite inferior / Mediana / Límite 

superior
• Número de elementos de la 

muestra;
• Códigos SIC de los elementos de la 

muestra
• Indicar si realizó algún ajuste para 

que la transacción se considerara 
como pactada con o entre partes 
independientes en operaciones 
comparables

• Señalar el monto del ajuste por 
el que incrementó o disminuyó la 
transacción

• Tipo de margen obtenido de 
utilidad o pérdida

• Descripción de la actividad del 
contribuyente Conforme al código 
del Anexo 6 de la RMF

• Indicar si cuenta con estudio de 
precios de transferencia para 
realizar sus operaciones.

Es importante evaluar en conjunto con sus asesores de Precios de Transferencia 
el tomar esta opción, ya que actualmente en el caso de las operaciones con partes 
relacionadas nacionales solo ha sido necesario mencionar en los anexos de la ISSIF 
y dictamen el tipo de operación: razón social de la parte relacionada, número de 
identificación fiscal, país de residencia, monto de la operación, método de precios de 
transferencia aplicado, mencionar si la operación está pactada a valor de mercado y el 
monto del ajuste fiscal del contribuyente para que la operación se considere como si 
hubiese sido pactada con partes independientes en operaciones comparables. 
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